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permiten rcalizat solicitudes de información' presentación de

documentos TUPA y no TUPA, eValUaCiOneS en línea, subsanación

de observaciones, entre otros, entre ellos se pueden mencionar:

ventanilla Virtual, sistema que constituye un canal de comunicación

adicional con el Ministerio en el que, tanto personas naturales como

jurídicas,puedenpresentardocumentosoficialmenteyhacer

seguimiento a los mismos'

Actualización de la plataforma tecnológica que brinda el soporte a

los sistemas de información destinados a servicios al ciudadano'

lmplementación del sAlP, sistema que integra todo el flujo de las

solicitudes de acceso a la información pública: la solicitud realizada

por el administrado, la integración con trámite documentario, la

asignación del responsable de atender la solicitud, el proyecto de

respuesta y el envío final al usuario'

DigitalizaciónconValorLegaldelosDocumentosconvalor
permanente que se encuentran en custodia delArchivo central.

Línea de producción con valor Legal de los documentos TUPA

ingresados Por Admisiones-

La creación de la ventanilla Virtual para la presentación de

documentos

Mejora en las notificaciones aplicando la nueva Directiva emitida

por la Secretaria General.

En coordinación con la Alta Dirección, la Dirección General de

Minería y la oficina de lnformática implementaron la línea gratuita

0800, la misma que viene siendo atendida eficientemente.

6. Firma de ta Autoridad saliente o encargada

OS
de Energía y Minas


